RESOLUCION N° 013/05

Visto:

Que don … con D.N.I. N° 43537939, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 17-01-0061967-00 emitida a favor de la Empresa de Transportes …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determinó que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta remitió el expediente solicitado dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 18 de noviembre de 2004;

Que, mediante Resolución de Trámite Nº 007/04, de fecha 22 de noviembre de 2004, esta Defensoría dispuso suspender el procedimiento de reclamación de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 5º de su Reglamento,  al haberse constatado que el reclamante  no había  cumplido con el requisito de presentar ante la empresa aseguradora el correspondiente Certificado Médico que determine o sustente la condición de Invalidez que reclama, tal como lo establece el inciso b) del numeral 7.5 de las Condiciones Generales de la Póliza SOAT; 

Que, posteriormente, el reclamante, reiterando planteamientos anteriores, mediante escritos presentados con fechas 10 y 31 de diciembre de 2004 a la aseguradora, así como el presentado con fecha 11 de enero del año en curso a esta Defensoría, ha insistido en solicitar el reconocimiento y pago de invalidez permanente por pérdida total de órgano (extirpación completa del Bazo), conforme a lo establecido en los Artículos 29 y 33 del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado  DS Nº 024-2002-MTC (en adelante, el Reglamento), concordante con lo señalado en la Aclaración a) y e) del Anexo adjunto al formato oficial de   la Póliza SOAT  aprobada por Resolución Ministerial Nº 306-2002-MTC ( en adelante, Póliza SOAT);

Que, igualmente, la aseguradora mediante su recurso de fecha 7 de febrero último, reitera su posición en el sentido que el reclamante no ha acreditado su derecho conforme al certificado médico que exige la indicada Póliza SOAT en su numeral 7.5, el mismo que, en su concepto, debería contener la información específica que refiere dicho numeral, así como expedirse de acuerdo a la tabla de indemnizaciones que se adjunta a la Póliza SOAT; requisitos que al no cumplirse le impiden pronunciarse y, si así lo considerasen, someterlo a un  pronunciamiento del Instituto Nacional de Rehabilitación  o al arbitraje  del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud;

Considerando:

Que, conforme a los Artículos 4º y 14º  del Reglamento, concordantes con los numerales 3 y 7.1 de la Póliza SOAT,  el  SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, en el objetivo de cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito, sean éstos ocupantes o terceros no ocupantes, por lo que las indemnizaciones correspondientes deben pagarse sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna;

Que, en línea con dichos objetivos, el inciso c) del Artículo 33º del Reglamento, concordante con el inciso b) del numeral 7.5 de la Póliza SOAT, establece que la invalidez permanente deberá acreditarse mediante: “… Certificado médico expedido por el médico tratante; en caso de discrepancia, dictamen o resolución administrativa firme del Instituto Nacional de Rehabilitación o laudo arbitral que decida o resuelva en definitiva sobre la naturaleza y/o grado de invalidez expedido por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud u otro centro de solución de controversias especializado en salud y debidamente autorizado.” (destacado en ‘negritas’, nuestro);

Que, en el caso de autos, a casi un año de ocurrido el siniestro, si bien la aseguradora ha cumplido con pagar gastos médicos por S/. 510.56 e indemnización por 90 días de incapacidad temporal por el importe de S/. 1,380.00; todavía queda pendiente resolver lo concerniente a la indemnización por invalidez permanente por pérdida total de Órgano (extirpación completa de Bazo) solicitada por el reclamante, extremo en que entre el reclamante y la aseguradora, a criterio de esta Defensoría, existe objetivamente una discrepancia no resuelta de forma – si el certificado médico cumple los requisitos exigidos conforme a los dispositivos citados en el considerando precedente - y de fondo – si la extirpación completa del Bazo llega a generar un caso de invalidez permanente conforme a lo establecido en el Anexo del Reglamento y en el inciso e) de las Aclaraciones al Anexo de la Póliza SOAT;

Que, el Artículo 31 del Reglamento, concordante con lo establecido con el numeral 7.10 de la Póliza, establece que: “La naturaleza y grado de invalidez o incapacidad serán determinados por el médico tratante. Si la compañía de seguros, el tomador del seguro o la víctima del accidente no coincidieran en todo o en parte con el dictamen, la discrepancia será resuelta ante el Instituto Nacional de Rehabilitación, entidad a la que se podrá recurrir dentro del término improrrogable de diez días de conocido el dictamen del médico tratante, como única instancia administrativa, pudiendo el interesado adjuntar las pruebas o exámenes que estime pertinentes. El pronunciamiento del Instituto Nacional de Rehabilitación será recurrible únicamente, vía arbitraje, dentro del término no improrrogable de tres días, computados desde la fecha de su notificación a las partes, ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, conforme al procedimiento y reglamentos vigentes de dicho Centro, o ante otros centros de solución de controversias especializados en salud y que cuente con autorización oficial. En cualquier caso, la compañía de seguros estará obligada al pago de los beneficios no disputados.” (destacado en ‘negritas’, nuestro);

Que, al respecto, precisamente el Artículo 1148 del Código Civil establece que, “El obligado a la ejecución de un hecho debe cumplir la prestación en el plazo y modo pactados o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso.”; artículo que a criterio de esta Defensoría debe ser tomado en cuenta respecto de la obligaciones asumidas por la empresa aseguradora en virtud de los Artículo 14º y 31º del Reglamento y de los numerales 3 y 7.1 de la Póliza SOAT; 

Que, esta Defensoría es del criterio que, en el presente caso, siguiendo lo dispuesto por el Artículo 1148º del Código Civil antes citado, la naturaleza de la obligaciones a cargo de la empresa aseguradora la comprometen a cumplir con las mismas dentro del plazo establecido, mediante el empleo de la diligencia ordinaria requerida, situación que, sin embargo,  no se observa en este caso ya que pese al tiempo transcurrido las discrepancias de forma y fondo suscitadas siguen sin plantearse ante las instituciones llamadas por ley a intervenir;

Que, sin embargo, no habiéndose agotado todavía la vía interna por las razones anotadas, corresponde que este Colegiado vuelva a suspender el procedimiento mientras ello sucede, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5º de su Reglamento;

Resuelve:

1.- … debe presentar ante el Instituto Nacional de Rehabilitación, en el plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles, la discrepancia de forma y fondo surgida con el reclamante señor …, respecto de su solicitud de indemnización de invalidez permanente por pérdida de Órgano (extirpación completa de Bazo), en relación a la Póliza SOAT 17 -01-010061967-00 contratada por Transportes ….

2.-  … deberá informar a esta Defensoría sobre lo resuelto por el referido Instituto o, en su caso, por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, u otro centro de solución de controversias especializado en salud, que cuente con autorización oficial, al que las partes puedan recurrir. Esta información deberá ser trasladada a la Defensoría dentro del tercer día hábil de que sea informada o notificada ….

3.- Se suspende el presente procedimiento de reclamación mientras se llevan a cabo las diligencias a que se refieren los dos párrafos anteriores. De persistir la controversia, se procederá a la reanudación del presente procedimiento de reclamación.

 Lima, 4 de marzo de 2005
